
 

PERSONAL LABORAL FIJO, FUNCIONARIO Y EVENTUAL 

CORREOS TE DEBE VARIOS 
DÍAS DE DESCANSO DE 2025 
 

◼ Correos debe compensarte dos o más 

días de descanso, según los casos, que te ha 

“sisado” en 2025. 
 

◼ Te corresponden por derecho (normativa 

europea, estatal y de convenio). 
 

◼ El gabinete jurídico de CCOO 

inicia la campaña de reclamación 

gratuita para todos sus afiliados/as. 
 

◼ Si eres afiliado/a CCOO -o quieres serlo-, 

acude a los locales de CCOO-Correos o 

contacta con tu delegado/a.  

NO TE DEMORES 

RECLAMA 

CON CCOO 
24 de febrero de 2026 

 


